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D.A. EXENTO N" 8.651.-
SAN BERNARDO, Agosto 21 de 2012.-
VISTOS:

- LÍ Memorándum Interno N° 1.182, de fecha '7 de Agosto
de 201 2. de la Sección de Patentes del municipio:

A. 4S4-XO del Minis te r io del inlerior: v

al de Municipalidades.

- Lo dispuesto en el D.L. 3.063. Ley de Rentas Munic ipa l e s y

- Ll D. A Exento N° 4.404. de fecha 27 de septiembre de

- Las facultades que me confiere la ley 18.695. Oriiánicu

I) F. C R E T O :

1°.- Autorízase la transferencia de la patente comercial
K"! \ 2!¡I I 7 2 í í . (¡e giro "Cafetería, Elaboración y Expendio de Emparedados, Calientes, Frituras de
Empanadas Expendio de Pasteles, Bebidas, Confites, Helados Envasados, Te, Café al Paso" del Si .
D a i i i l u Ángel N a v a r r o Cofre, ''-^^B^M^BBM^:I <-]uc transfiere a nombre de la Sra. Fresia de la
Cris/ Li/ama !)ía/l

La patente cuya transferencia se autoriza funcionar;')

3,- La Sección de Patentes deberá tomar nota, en ia
cárpela \l réspedivo, de ¡a transferencia que se autoriza mediante el presente D.A. Hxento.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FinvKKio : .íuan ( . a r io s Cabrera Campos, Director de Adminis t rac ión y Finanzas. Rodolfo Muño?; Cast i l lo .
SecreUmo M u n i c i p a l . Lo que comunico a usted para los demás fines pertinentes.

RODOLFO MIJITO/ CASTILLO
SECR^;TA^IO MUNICIPAL


